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Descripción
Accede al Registro Nacional de Prestadores Individuales de Salud y revisa si una persona ha sido

legalmente habilitada para ejercer su profesión en Chile. Además, podrás descargar un certificado que

acredita que el profesional o técnico de la salud que te entrega la asistencia médica (médicos cirujanos,

cirujanos dentistas, enfermeros, matrones, tecnólogos médicos, psicólogos, entre otros) se encuentra

inscrito en este registro.

Haz la consulta durante todo el año en el sitio web de la Superintendencia de Salud.

Conoce más detalles
Al consultar el registro, obtendrás los siguientes antecedentes del o de la profesional de la salud:

Nombre completo y RUN.

Sexo.

Nacionalidad.

Fecha de nacimiento.

Título profesional, fecha en que se otorgó y entidad que lo entregó y autorizó su ejercicio.

Fecha del reconocimiento o revalidación del título (si fue otorgado en el extranjero), señalando la

entidad que lo ha concedido.

Especialidad o subespecialidad que tenga certificada, entidad que la certificó, su fecha y vigencia.

Número y fecha del registro.

fichas/8584-registro-nacional-de-prestadores-individuales-de-salud


Consulta el registro
Ingresa al sitio web de la Superintendencia de Salud para consultar si una persona ha sido legalmente

habilitada para ejercer su profesión en Chile. Escribe alguno de los datos del prestador que se piden, y haz

clic en el ícono de la lupa.

Si está inscrito en el registro, se desplegará información de los antecedentes de su profesión y especialidad

(si corresponde).

Además, podrás descargar el certificado de inscripción. También lo puedes solicitar en una oficina de la

Superintendencia de Salud.

https://rnpi.superdesalud.gob.cl/
https://www.superdesalud.gob.cl/tax-acerca-de-la-superintendencia/agencias-regionales-6116/
https://www.superdesalud.gob.cl/tax-acerca-de-la-superintendencia/agencias-regionales-6116/

